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CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, Noviembre 17 de 2021.- A despacho de la 

señora Juez, informando que por reparto del 04 de Noviembre del año en curso, 

correspondió al juzgado la presente demanda radicada el día 16 de este mes y 

año bajo partida No. 76001-31-10-011-2021-00357-00.- Sírvase proveer 

 

 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

  AUTO No. 1803 

Cali, Noviembre Diecisiete (17) de Dos Mil Veintiuno (2021)  

RADICACION No. 76001-31-10-011-2021-00357-00 

 

Revisada la demanda, se tiene que reúne los requisitos de ley, por lo cual se 

impone su admisión, conforme a los artículos 82 y 90 del C.G.P y el Decreto 

Presidencial No. 806 del 4 de Junio de 2020. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que se pidió el emplazamiento del 

demandado por no conocer su dirección de residencia, el despacho consultó a 

través del portal web de Adres, a fin de conocer si se encuentra afiliado en el 

sistema de salud y crear una ruta de un posible contacto, arrojando como 

resultado que este se encuentra retirado desde el año 2019 (tal como se 

muestra en la imagen a continuación) por lo que se accederá a lo pedido.  
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R E S U E L V E: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL,    

propuesta a través de apoderada judicial por la señora Mónica Caicedo 

Rodríguez, en contra del señor Eduard Andrés Bedoya Fernández.      

 

2.- NOTIFICAR éste auto a la parte demandada, y con la copia de la demanda 

y sus anexos, córrasele traslado por el término de veinte (20) días, conforme 

lo establece el Art. 369 del C.G.P.  

 

3.- Como se indica que se desconoce la residencia y domicilio del demandado, 

se ordena su EMPLAZAMIENTO, incluyéndose por parte del despacho en el 

Registro Nacional de Emplazados, tal como lo dispone el Decreto Presidencial 

No. 806 del 4 de Junio de 2020, la que se entenderá surtida transcurridos quince 

(15) días después de publicada la información en dicho registro. En caso de no 

comparecer, se le nombrará Curador(a) Ad-Litem, con quien se surtirá la 

notificación. 

 

4.- DÉSELE el trámite del proceso verbal Artículo 368 y ss del Código General 

del Proceso. 

 

5.- RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada en ejercicio María 

Angélica de Fátima García Muñoz, identificada con C.C. 31.872.125 y T.P. No. 

54.436 del C.S.J., como apoderada judicial de la parte actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

y.c.a.  
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